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 ACUERDO de 11 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
que se cita, sobre protección de menores, por la que 
se inicia procedimiento de desamparo de los menores 
que se relacionan. 

Expte.: 352/2004/0277 y 0278.
Nombre: Antonio Luis Ortega Acal y Estefanía Roldán 

Ortega.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que in-
tentada la notificación de este acto a los posibles interesados, 
esta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, 
se publica extracto del mismo, por considerarse que la notifi-
cación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a las menores afectadas. Para conocimiento del 
contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en los expedientes de protección 
de menores 352/2004/0277-0278, con respecto a los meno-
res H.O.R. y C.O.R., nombrando instructor del procedimiento 
a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de esta De-
legación, lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, 
haciéndoles saber que de conformidad con lo establecido en 
el art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, disponen 
de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acuerdo, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estime convenientes y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda 
valerse.

Sevilla, 11 de octubre de 2011.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Almería, del Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de Desamparo y Resolución 
Provisional de Desamparo referente a los menores que 
figuran en los expedientes que se citan.

Con fecha 26 de septiembre de 2011, la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Almería, en los expedientes de protección núm. (DPAL) 352-
2011-002248-1 y 352-2011-002632-1 (EQM1), referente a los 
menores A.T. y S.B., dicta Acuerdo de Inicio de Procedimiento 
de Desamparo y Resolución Provisional de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Bouzekri TahirI, al hallarse en paradero descono-
cido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se le hace saber que contra el acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de desamparo dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes, y en su caso, proponer pruebas concretando los medios 
de los que pretende valerse.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución por la que 
se acuerda el inicio del procedimiento de desamparo de 
los menores, recaída en el expediente de protección de 
menores que se cita.

Núm. Exptes. (DPSE)352-2011-2213, 2214, 2216 y 2217-1.
Nombre y apellidos: Don Miguel Ángel Rodríguez Sánchez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
se desconoce el paradero de don Miguel Ángel Rodríguez Sán-
chez, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a los menores afectados.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
don Miguel Ángel Rodríguez Sánchez podrá comparecer en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla, sito en C/ Federico García Lorca, núm. 3 bis.

El Delegado Provincial en Sevilla de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, 
de 16 de febrero de 2002) ha acordado el inicio de procedi-
miento de desamparo de los menores N.N.I., M.A.N., y J.R.I.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndose saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición en un plazo de dos meses ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta capital por los trámites de los artículos 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación administrativa previa.

Sevilla, 7 de octubre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 29 de septiembre de 2011, la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Almería, en el procedimiento de desamparo 353-2011-
00000683-1 (EQM 1), referente a los menores J.P.M. y E.P.M., 
ha dictado Resolución de Ratificación de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Belén Medina Meroño, la cual se encuentra en pa-
radero desconocido según consta en el expediente, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 


